
AN TESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

ANGELICA FILOSA URIBE 	 JAIME FE ÁNDEZ ALARCÓN 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

JFA /A U/ C43SLL/afu 

ALCALDE 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° 	751 

REF: 	Aprobación Modificación Presupuestaria N° 
03/2018 Sector Educación. 

• 

• 

PUERTO WILLIAMS; 	2 / ENE. 2018 
VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 
La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29/11/2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que nombra como Alcalde de la Comuna de Cabo 
de Hornos a don Jaime Fernández Alarcán; 

• El Decreto Alcaldicio N° 776 de fecha 15/12/2017que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2018. 

CONSIDERANDO:  
• El Acuerdo N°17 de fecha 23 de Enero 2018, que aprueba ia Modificación Presupuestaria N° 03/ Sector 

Educación; 
• El Certificado de Secretaria Municipal (s) que certifico el Acuerdo N° 17 de fecha 23 de Enero 2018; 
• El Memorándum N° 7/2018 de Jefa Daem subrogante solicitando Proposición de Modificación 

Presupuestaria N° 03/2018, Sector Educación. 
• El Memorándum N° 64/2018 de Alcaldesa Subrogante, solicitando la Modificación N° 03 de Sector 

Educación. 

DECRETO 

1° 	PROMULGASE, por este acto, el Acuerdo N° 16/2018, adoptado por el Honorable Concejo 
Municipal de Cabo de Hornos, en Sesión Ordinaria N° 3 de fecha 23/01 /2018, que aprobó la 
Modificación Presupuestaria N° 02, sector Educación, que a continuación se detalla• 

PROPOSICION PRESUPUESTARIA N° 03/2018 
SECTOR EDUCACION 

AUMENTO DEL INGRESO 2018 MILES DE $ 

SALDO :NICIAL CAJA 90.197 

TOTAL DISMINUCION DE GASTO 90.197 

AUMENTO DE GASTOS 2018 MILES DE $ 

PARA CALEFACCION 9.750 

GAS 13.932 

TEXTOS Y OTROS 19.132 

CA.PACITACION 18.000 

OTROS 5.000 

OTROS - 4.259 

MATERILES PARA MANTENIMIEN-0 1.949 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULCS / 8.000 

PASAJES Y f LETES 205 

TOTAL AUMENTO DE INGRESO 90.197 



Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

JCV/ddb 
DISTRIBUCIÓN:  
- Secretaria Municipal (s) 
- Alcaldia 
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Puerto Williams, 18 de enero del 2018 

MEMORANDUM N° 64 

DE: ALCALDESA (S) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a Ud. presentar la proposición de modificación 

presupuestaria externa N°2, 3, 4, 5, del Sector Educación, para ser expuesta en la sesión de 

concejo del día lunes 22 de enero del presente, para su aprobación, esta modificación 

presupuestaria, corresponde al aumento de Gastos, según Memorándum N° 06, 07, 08 y 

09 de DAEM (s), Doña Carmen Ortiz Silva, de fecha 17 del presente que se adjunta. • 



en Ortiz Silva 
DAEM (S) 

UU2IGUALLA,..- 
n11)5,1.1 	g 

CADO E 110111 
con os azos a ler os 

Memorandum Interno N°7/2018 

A: ALCALDE (s) 

JOHANNA CARDENAS VARGAS 

DE: JEFE DAEM SUBROGANTE 

CARMEN ORTIZ 

• 	Fecha 17/01/2018 

Por intermedio del presente, adjunto a usted proposición de 

modificación presupuestaria N° 3 Sector Educación, para presentar ante el 

Honorable Concejo de Cabo de Hornos y su posterior aprobación.- 

• 

C.C.: La indicada 
Archivo 



ca N ORTIZ 
JEFE DAEM (S) 

PROPOSICION DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA N°3 
SECTOR EDUCACION 

FAEP 2017 

ITEMS AUMENTO DEL INGRESO 2018 
SALDO INICIAL CAJA 
TOTAL DISMINUCION DE GASTO 

 

MILES DE $  

90,197 
90,197 

  

115-15-000-000-000 

 

  

ITEMS 	 AUMENTO DE GASTOS 2018 	 MILES DE S 
215-22-03-003-000-000 PARA CALEFACCION 9,750 
215-22-05-003-000-000 GAS 13,932 
215-22-04-002-000-000 TEXTOS Y OTROS 19,102 
215-22-11-002-000-000 CAPACITACION 18,000 
215-22-11-999-000-000 OTROS 5,000 
215-29-05-999-000-000 OTROS 14,259 
215-22-04-010-000-000 MATERILES PARA MANTENIMIENTO 1,949 
215-22-06-002-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS 8,000 
215-22-08-007-000-000 PASAJES Y FLETES 205 

TOTAL AUMENTO DE INGRESO 
	

90,197 

Esta proposición considera la distribucion del saldo Inicial FAEP 2017.- 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNCIPAL 

MOCION DE ACUERDO No 17 

El Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, solicita a 
los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para: 

APROBACION 

-Propuesta de Modificación Presupuestaria N° 3/2018, Sector Educación. 
LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre Apruebo No apruebo Se Abstiene 
Don Daniel Valdebenito Contreras X 
Doña Ángela Barría Barrientos X 
Don Juan Velásquez Muñoz 
Doña Carolina Guenel González X 
Doña Francis Delgado Ibaceta 
Doña Paola Speake Ojeda X 
Don Jaime Fernández Alarcón X 

TOTAL 5 

Por 5 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por el Alcalde y Presidente 
del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en el Acuerdo No 17 del 
Concejo, efectuada en la Sesión Ordinaria No 03 del día 23 de Enero del año 2018. 

1") 

,)( ltt-Itit7  -L, 
ft( ANGELICA LOSA URIBE 

SECRETARI MUNICIPAL (S) 



a 	 a 	d 
B O 	D E 	O 	N 	O 	S 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 
ALCALDR  

CERTIFICADO 1 7 

ANGELICA FILOSA URIBE, Secretaria Municipal (S) de la II. Municipalidad de 
Cabo de hornos, RUT 69.254.400 — 5 

CERTIFICA: 
Que el Honorable Concejo Municipal de Cabo de Hornos aprobó en 

Sesión Ordinaria N° 3 de fecha 23 de Enero 2018 la Modificación 
Presupuestaria N° 3/2018 Sector Educación, tal como se refleja en el 
Acuerdo N° 17 del Honorable Concejo Municipal. 

• 
Se extiende el presente certificado en la Ciudad de Puerto Williams, a 

23 días del mes de Enero del año 2018. 

LLGL-C,--1 
ANGELICA FILOSA URIBE 

SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
IL. MUNICIPALIDAD DEZÁBO DE HORNOS 
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